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Radicado No. 2022-00088 

 

De la lectura del escrito subsanatorio, se identifica en el certificado de existencia 
y representación legal de la sociedad demandada AGRO YARIGUIES S.A.S, expedido 
el día 08 de marzo de 2022, que hubo un cambio de su representante legal. Cabe 
señalar que ello no se había podido identificar con anterioridad, por cuanto según auto 
de fecha 03 de marzo de 2022 mediante el cual se inadmitió la presente demanda, una 
de las razones de la inadmisión fue que no se aportó certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad demandada con fecha de expedición inferior a un 
(1) mes. Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho dispone: 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del art 82 del Código General 

del Proceso, en cuanto al nombre y número de identificación del representante legal la 
sociedad demandada AGRO YARIGUIES S.A.S. conforme obra en su certificado de 
existencia y representación legal de fecha 08 de marzo de 2022. 
 
El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 023 Hoy 20 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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